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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za r a g o z a , en la Administración delBo* 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

f’ ^ericordia.
^8 suscripciones de fuera podrán hacerse 

^lleudo su importe en libranza del Tesoro 
' ^tra de fácil cobro.

81 POflro de la suscripción adelantado.
t. e<>rre8pond6ncia se remitirá franqueada 

^f'eente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ARO.—EITRANJERO, 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de n ó meros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos 6 la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlnls. 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

4STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
lerru obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
v»!ut m08 dc AM®» sujetos A la legislación peninsular, í los este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co». 
Co89 (cV?8 d® au promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 1 lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
I <l1VlJ 1 r. 1, ... . , , , Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
’í11 de nf08!6 l?n6? Gobierno son obligatorias para la capí- billdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

af,la ‘loado que so publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
vpt"-ih.1?,trrodl?sud?ep^és par? l0^ Pneblos de la final do cada semestre.S^/jacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) I

PARTE OFICIAL
’̂ sidehcia del  cdüsej o de minist r os

MM, el Rey y la Reina Regente 
^-) y Augusta Real familia conti- 

11 sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 26 Mayo 1901)

^ SECCION PRIMERA
n minist er io de agr icul t ur a, 
Es t r ía , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

. REAL ORDEN CIRCULAR 
i'io^ vista del telegrama dirigido á este Ministe- 

? fecha 6 del presente mes, por el Goberna- 
de Gerona, á instancia del Congreso 

\s u a catalán y de 18 sociedades de agricul- 
Dartioipando que en varios puntos de la oi- 

¡ l’Voviuoia reina una epizootia de peste bowia 
¿o rtl.udes caracteres:

^f^derando que esta enfermedad, llamado 
^idp611 ^us contagioso, es virulenta é invade con 

611 forma epizoótica particularmente á los 
S d® la especie bovina, en la que adquie- 

)f ,8ravedad extrema:
^'iq , ^derando que no existe disposición legal al- 
6 ¡n, 11 dedicación eficaz por no haber descubier- 
bPoi|1/tlcia tratamiento curativo: 
j?Uj^^derando que es do la competencia de este 

el. ouidado de la riqueza pecuaria aten- 
Driucipalmente á la salud de los ganados;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1 .® Todos los animales invadidos de peste bo
vina serán inmediatamente sacrificados en la mis

; ma plaza que ocupen, transportándose sus cadáve- 
¡ res en carros cerrados perfectamente al sitio donde 

haya de verificarse el enterramiento, que se efeo- 
¡ tuará con arreglo á las siguientes prescripciones:

Se abrirá una zanja de dos metros de profun- 
¡ didad, donde serán arrojados, rociándolos con pe
! tróleo, agregando un combustible y prendiéndole 
! fuego. Una vez terminada la combustión, se cubri

rán los restos con una capa de cal, y acto seguido 
se rellenará el hueco con tierra.

Los gastos que este servicio ocasione, así como 
los de desinfección y demás á que se refiere la dis
posición 4.a, serán cargo ai propuesto municipal.

Los Ayuntamientos que carezcan de recursos lo 
justificarán ante la Diputación de la provincia pa
ra su inclusión en los gastos de su presupuesto.

2 .° Se prohibirá someter á tratamiento médico 
á los animales atacados de esta enfermedad.

3 ." Los animales sospechosos de contagio por 
síntomas aparentes ó por haber estado en contacto 
con los enfermos, serán desde luego aislados en un 
sitio á propósito, del que no podrán salir hasta 
que transcurran veinte días, previo reconocimien
to y declaración de salubridad, ó hasta que, decla
rado el mal, sean sacrificados.

La Autoridad local, teniendo presente para los 
casos que proceda lo dispuesto en el art. 85 del re
glamento de la Asociación de ganaderos de 3 de 
Marzo de 1877, señalará los locales para el aisla
miento.

Para la vigilancia y cuidado de los animales so • 
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metidos á observación se destinará personal espe- I 
cial designado por el Aloade y pagado por los due
ños del ganado.

A dicho personal se le prohibirá todo contacto 
con los animales sanos.

4 .° Inmediatamente del sacrificio de los enfer
mos y de los que se aíslen por sospechosos, se 
practicará la desinfección general de los locales y 
sus anejos, así como de los utensilios y menajes de 
los mismos.

Las camas y estiércoles deberán ser destruidas 
por el fuego y enterrados en la forma expuesta en 
la disposición primera.

5 .° Se prohibirá la entrada de los animales de 
las especies bovina, ovina y caprina en el término 
municipal donde haya aparecido el tifus contagio
so, y la salida de dicho término de las referidas 
especies.

6 .° Serán señaladas por la autoridad local las 
servidumbres para el paso del personal encargado 
de la custodia de los ganados enfermos.

7 .° Los perros, gallinas, palomas y demás ani
males pequeños quedarán encerrados en sus res
pectivas viviendas, para evitar en el término mu
nicipal invadido el contacto con los ganados en
fermos y sospechosos y la transmisión del con
tagio.

8 .° Mientras exista la epizootia y treinta días 
después de su terminación, so prohibirá la salida 
de los territorios infestados de todos los objetos y 
materias contumaces del uso de los ganados ó que 
hayan estado en contacto con los mismos, no obs
tante la desinfección provenida en la disposición 
cuarta.

9 .° Se observará con el mayor rigor la prohibi
ción de depositar estiérooles y verter líquidos y de
yecciones en la vía pública.

10 . Se suspenderá la celebración de ferias y 
mercados de animales de las indicadas especies en 
todo el territorio infestado mientras dure la epi
zootia. ,

11 . El Inspector veterinario provincial de salu
bridad, cargo creado por Real orden de l.° de 
Febrero de 1899, girará visitas de inspección á to
dos los pueblos y parajes infestados, recogiendo 
cuantos antecedentes y datos estime necesarios pa
ra el mejor conocimiento de la enfermedad y para 
contenerla y extinguirla rápidamente.

A este fin comunicará á la Autoridad local las 
medidas que convenga adoptar, y dará cuenta al 
Gobernador de la provincia en informe detallado.

La Autoridad municipal facilitará al Inspector 
veterinario provincial cuantos auxilios y datos pue
da suministrarle para el mejor desempeño de su 
cometido. . .

Los Subdelegados de veterinaria, los veterina
rios municipales é inspectores de carnes y los ve
terinarios en ejercicio, auxiliarán al referido Ins
pector y le facilitaán los datos técnicos que pue
dan servir al esclarecimiento del origen, curso y 
naturaleza de la epizootia.

12 . Los gastos que se ocasionen por viajes y 
dietas de los Inspectores provinciales veterinarios 
y Subdelegados de veterinaria, se satisfarán en la 
forma dispuesta por Reales órdenes de 30 de Sep
tiembre de 1848 y 18 de Junio de 1867; cobrando

los Inspectores iguales dietas y gastos que 

Subdelegados. , r0.
13 . Respecto á la enfermedad llamada nn 

jo, en los cerdos, acerca de la cual nada hay . 
lado, podrá practicarse la vacunación an ica . 
cosa como preventiva y curativa de dicha o 
conforme al método de Mr. Pasteur, o bien, « 
oión por prescripción facultativa, el ut*evuo va. 
miento preventivo y de inmunidad de a s _ y 
cunación y de la seroterapia por el proce ii 
de Mr. Leclainche. Esta última, como me - L 
rativo, según en muchos casos se ha acie 
procurando practicar las inoculaciones lo ma
to posible en cuanto se manifieste la en ei ,rft. 

Para el aislamiento de los invadidos y ent 
miento de cadáveres, se aplicarán i8,8.1111, 
glas indicadas con relación á la peste ov1 •

11. Todas las expadioiones de ganado jaeu 
lanar, cabrío y de cerda, serán reconocí a , 
estaciones de ferrocarriles de ¡legada po , eruft, 
pección de veterinaria que nombrara e 0, 
dor civil con cargo á fondos de la Dipu ac 
vincial. , , , i salid®

No se permitirá bajo ningún protex o 
da aquéllas sin el certificado de la InspcOL . 
acredite se hallan libres de toda enfeime

zoótioa. antrnech0'
Si del reconocimiento resultaran roses i 0 j» 

sas de contagio, serán aisladas, 
disposición tercera; y si se confirmara ^te- 
dad de la peste bovina, serán sacrifica - a / rp 
rradas en la forma que previene la dispo

mera- , Al’ 11»^'
Los vagones que sirvan para transpoi b 

dos, serán desinfectados á la llegada poi o 
las Empresas con arreglo á lo Prcye,111', 0 un11 
Real orden de 14 de Julio de 18/o, fija ( 
etiqueta que diga: «desinfectado, vuelve a ■ 
tino». , j 9 poli'

15. Interin se publica un reglamen 
cía sanitaria de los animales domésticas s ,)0 Ja 
rán en todas las provincias donde se o 
peste bovina y demás enfermedades mi 
contagiosas las anteriores reglas, con tt j0 la3 
clones y ampliaciones que exige cada 
diferentes enfermedades, según lo preve 1 i 
Reales órdenes de 12 de Septiembre c 6 ¿ g!»' 
de Julio de 1875, relativas á la fiebre . g ál» 
sopeda, las de 12 de Junio do 18o8, referen 
viruela, y la Real orden de 13 de Octubre do 

acerca del carbunco. , . gy
16. Se declaran vigentes los artm1 

del reglamento para el régimen de ia_ ^v 
general de ganaderos de 3 de ^arz0lRao que 
tidos en el vigente de 13 Agosto de l»jz’ 
tan de la obligación de los dueños y P j cotltl\ 
dar parte de la invasión de una enfer jun 
giosa en los ganados; de la convoca o gept 
ta local de ganaderos; de la vacunaci ; 
lamiento de tierra para el uislamien . r0to; j. 
enfermoso sospechosos, ® sea paia pro^1. 
los abrevaderos para estos ganados y en 1 
miento cuando la enfermedad se 

D»rebaño estando en camino.
17. En las localidades donde ap * 

epizootia, los veterinarios mumcipa e
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N° eU que diaria-meiite registrarán las invasio- 
Siih^ í’e^uno*ones y harán las observaoionas nece- 

para el estudio de la enfermedad.
ep:^11 cuauto so tonga noticia de la aparición de la 

el Alcalde lo participará al Subdelegado 
judicial y éste lo comunicará al Ins- 

dr¿ Or veterinario de la provincia, el cual lo pon- 
de| oouooimiento del Gobernador y éste en el 

U'eotor general de Agricultura.
^^’^ualmente los Alcaldes pasarán oficio al 
Hefrflel?Sado manifestándole las causas del mal, si 
dJ 11 averiguarse, y el número de invasiones y 
felones de cada enfermedad.

lo y । ubdelegado resumirá los datos de su distri- 
Por t 0 “omunicará al Inspector provincial, y éste 
^obP ec^° oficio lo pondrá en conocimiento del 

jyla<:ioy>; quien con vista de ellos dará cuenta 
las ^.'^ocióu general de Agricultura del curso de 
íinCj!lyreute3 enfermedades epizoóticas de la pro

El primero do cada mes, los veteriua- 
*rilo remitirán al Subdelegado del dis- 
^onrU estftfl° conforme al modelo que se publica 

nación.
'?Pal i resumirán en otro estado 
húg 'Js datos de los que reciban de los veterina- 
^i^'^'icipales y lo pasarán al inspector pro

funcionario resumirá del mismo modo en 
qü® presentará al Gobernador los datos 

, ¿o. ' referidos en el párrafo anterior. 
^lo» .^'^^r’mdores remitirán copia de los estados

^UsPeef°res á la Dirección general de Agri- 
Su a ^ara *a publicación en la Gaceta de Madrid 
PrOv¡ e^tado resumen de los datos de todas las 

19 c'r>s;
uel cumplimiento de las presentes reglas 

qnedan en primer término encargados los Alcal
des, asistidos por la Junta municipal de Sanidad, 
por la Junta local de ganaderos, según lo que pre
viene el artículo 67, núm. 2.*, del reglamento para 
la ejecución del Real decreto de 13 de Agosto de 
1892, referente á la Asociación general de ganade
ros, y por los veterinarios municipales.

Los Gobernadores, auxiliados por la Junta pro
vincial de Sanidad, Asociación general de ganade
ros, conforme con las facultades que les concede 
el artículo 3.°, núm. 2.°, del Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, Inspector veterinario de salu
bridad de la provincia y por los Subdelegados de 
veterinaria de los partidos judiciales, harán obser
var y cumplir fielmente dichos preceptos.

20. Para la formación del reglamento á que se 
refiere la disposición 15, se previene á los Inspec
tores veterinarios provinciales, á los Subdelegados 
de veterinaria y á los veterinarios municipales, y 
se invita á los demás Profesores veterinarios par
ticulares, para que dentro del plazo de seis meses, 
desde la fecha de la presente Real orden, manifies
ten á la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en escrito razonado, cuanto con
sideren oportuno.

, El Ministro de Agricultura nombrará una Comi
sión con el encargo de redactar un proyecto de 
reglamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos.

De Real orden lo digo á V. 8. para su más exac
to cumplimiento, debiendo disponer la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de la presen
te Real orden y demás disposiciones que se citan 
en la misma y se publican á continuación. L-ios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
do 1901.—Villanueva.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

Estado mensual de las epizootias que existen en esta provincia.

nombres
i
LAS ENFERMEDADES

FECHA

DE SU APARICIÓN

Invasiones 
anteriores 

al l.°de este 
mes, desde 
suaparición

Defuncio
nes anterio
res al 1 0 de 
estemos, 

desde 
suaparición

Invasiones 
en 

el mes de la 
fecha

Defuncio
nes 

en el mismo
OBSERVACIONES

Pmincia.
Fecha.

El  Go b e r n a d o r ,
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Disposiciones pe se citan en la preinserta Real orden

Fiebre aftosa.

Hettl orden circular de 12 de Septiembre de 1848.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas.—A continuación se inserta el informe que la Escuela 
superior de Veterinaria del Reino, ha evacuado, por orden 
de S. M., acerca de las medidas sanitarias que conviene 
adoptar para precaver y curar en su caso la epizootia aftosa 
de que han sido atacados en este año los ganados. La Rei
na (Q. D. G.) se ha servido mandar oue V. S. dé publicidad 
á dicho informe en el Boletín Oficial de esa provincia. De 
Real orden lo digo á V. S para su conocimiento. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 12 de Septiembre 
de 1848.—Bravo Murillo.—Sr. Jefe político de.....

INFORME
Escuela Superior de "Veterinaria.— Excmo. Sr.: Cum

pliendo esta Junta de catedráticos con uno de los deberes 
más sagrados de su instituto, cual es el de auxiliar con sus 
conocimientos á los laudables deseos de las autoridades 
que los reclaman para la conservación de la salud de los 
animales domésticos, que son ó contribuyen á ser la rique
za de los pueblos; y deseando cuanto le sea posible dar 
cumplimiento ft la consulta que ha dirigido a ese Ministe
rio el Sr. Jefe político de la provincia de Teruel, relativa a 
la enfermedad que so hallan padeciendo los ganarlos tras
humantes vacuno, lanar y cabrío, propios de D. Juan 
Domingo y Mariano González, vecinos de Griegos, la cual 
parece ser, según el Vocal de la Junta de Agricultura que 
las suscribe, D. Francisco Santa Cruz, la conocida con los 
nombres de aftoungular, estomatitis aftosa ó glosopeda, y 
cuya consulta se ha dignado V. E. dirigir á esta Junta para 
que en su informe diga acerca de ella cuanto se le ofrezca y 

■parezca, va á dar cumplimiento á lo preceptuado por V . E. 
con la mayor claridad que le sea posible.

Varias son las provincias de España en las que se lia pre
sentado esta enfermedad, atacando en unas á los ganados 
vacunos, lanar y de cerda; en otras al vacuno, lanar y ca
brío y en algunas al de cerda exclusivamente, como ha 
sucedido en Medina Sidonia á mediados de Mayo ultimo, y 
en Málaga en el mismo mes, aunque en esta provincia la 
padecieron después los ganados citados anteriormente; es
ta enfermedad, que puede decirse la han padecido los ga
nados en la mayor parte de las provincias de España no 
sólo en el presente año, sino también en los pasados 89 y 
40, se ha notado que en todos los animales atacados ha 
presentado unos mismos caracteres, ha ocasionado unos 
mismos fenómenos m'orbosos, ha seguido una misma mar
cha y por lo regular, ha hecho perecer un corto numero 
de animales, y en algunos pueblos, como en Ecija, ha sido 
raro el animal que ha sucumbido; pero esto puede atribuir
se á lo benigno del clima: de modo que la mortandad de 
los animales está en relación con la situación topográfica 
de la provincia invadida. . . , . , ,

Esta enfermedad, ó sea la estomatitis aftosa o glosopeda, 
consiste en la aparición de una ó varias flictenas ó ampo
llas en el canal interdigitad de los animales fisípedos, Jo 
cual se abre muy pronto, dando lugar á la salida de un li
quido seroso bastante fétido y espeso: en toda la parte ins 
ferior de las extremidades atacadas se presentan alguna- 
grietas ó llagas, desprendiéndose en parte ó en totalidad 
las pezuñas en algunos ganados: estas úlceras se ha
cen sinuosas y suelen formarse algunos gusanos; la clau
dicación es algunas veces tan intensa que los animales 
no pueden mantenerse en pie; en el ganado vacuno, 
lanar y cabrío, aparecen las mismas flictenas en la mem
brana mucosa de la boca, y aun suelen extenderse á 
las márgenes de los labios; estas flictenas también se abren 
con prontitud y constituyen las aftas La aparición de ellas 
en los ganados expresados suelen ser dependientes, ó bien 
de las mismas causas que dan lugar á la interdigital, ó 
bien aparecer á consecuencia de lamerse los animales el 
sitio en donde se halla esta última; en el ganado de cerda 
es muy raro el que se presenten las aftas, pero en cam
bio aparece la diarrea y disentería. Los prefesores que han 
tratado esta enfermedad han observado que los animales 
jóvenes la sienten menos que los adultos y los viejos, y los 

bueyes más que las vacas, siendo benigna en lo geneia
los cerdos. , s011

Las causas que puedan dar lugar á esta en^erI“M " ioCii- 
bastante conocidas, siendo el mayor número de o • 
les, dependientes délos inviernos muy lluviosos,, tao 
lugar á la humedad excesiva de los terrenos en q p jg 
los animales, influyendo esto notablemente en n eXtr6' 
ellos, y particularmente en la parte inferior ‘ mente 
midades, que es el sitio que percibe mas ‘j*’6 trade 
esta influencia: la mala naturaleza de los pasrde¡n 
las causas que influyen poderosamente al úesarru iet¡. 
estomatitis aftosa. Cuando los animales se ha - staii' 
dos por algún tiempo al influjo de todas estas ..¿mero 
cias, nada tiene de raro el que so presente en gr eQ t0. 
de ellos una enfermedad idéntica, en razón a o i
dos de un mismo modo y aun con una misma g aDj, 
pero para que esta enfermedad se haga sentí i |)redi9' 
males, necesariamenle tiene que haber en el10 , i0 coü' 
posición bien marcada para contraería, Pu^ ae alte; 
trario, la causa no influye en ellos y su saiua gl 
ra; de lo que resulta que la enfermedad en ■ u0 
bien es verdad que la padecen ó pueden p gpecie- I 
gran número de animales de una o distm < qU6 
a un mismo tiempo ó sucesivamente, tamd i> g a ||0, 
no es comunicada por un animal enfermo a . cen en 
sino que es ocasionada por el influjo que p eli 
ellos las causas mencionadas: así es que se - aD¡nla- . 
algunas provincias que han sido importa(lo. . . tes e" 
les atacados de esta enfermedad, que los 1 y te- I 
ella no la han padecido; por todas estas ra-. ’ De. 
niendo presente que todas las causas, ya. locíiie. JotjC1)s / . 
rales, solo pueden dar lugar á enfermedades e ogulnr 
epizoóticas, podríamos decir que la glosopeda < ■ congi- 
no tiene este carácter, pero esta Junta, teme gtiraid°® 
deración los diferentes pareceres de Pr0^e8?ri.em_fia(i, y 91 
sobre la ó no contagiabilidad de esta enfei gi)y0 es 
mismo tiempo teniendo preséntelo delicada 1 
esta cuestión, mucho más cuando las obseryac ^ía lo 
para resolver este problema no han dado has . eXtre- 
resultados favorables paia la decisión de uno u o deC¡fl|V0 
mo, se encuentra en el caso de no dar un pm , ^9, r® 
acerca de e^te punto, á la verdad el de mayoi । 
comendando, entre otros procedimientos que m» ni(nBie8 
se expondrán, la separación ó aislamiento de m túlIinr 
enfermos de los sanos, precaución que siempre enf6f 
se y que no perjudica en nada para la curacio , nag ye 
medad, antes al contrario, pueden redundar »lg preGe 
tajas á los mismos animales. Sentados tod°s objeto..,, 
tientes, y presentándose la enfermedad qu i sjficaei" ’ 
este informe de un modo poco dudoso para , lecer el1 
debe procederse sin la menor detención a e prU® 
tamiento mas adecuado para jioderla com। ><‘ • Q ¿ ge|G 
ra precaución que debe adoptarse es el aislla 0|0Cnii<l 
ración de los animales sanos dé los cnlem , egcrupu ,g 
éstos en habitaciones bien ventiladas, cuu!1 tog blá11 ,r 
saínente de su aseo y limpieza, usando a ' 8f lasg 
y de fácil masticación, tales como la hier otraS 9,0 
chuelas de harina y salvado, patatas cocí - , bida á t® p 
proporcionen los sitios en donde reme: j cCr 
pasto se dará el agua acidulada, ya con e n¡ente ot 
el ácido sulfúrico! también sera muy conven^ el 
respirar á los animales pero por un coi si*9 lcg 
del cloro, introduciendo para ello el ga a imales ^.^0 
pectivas habitaciones. Cuando al ani- - da pul80 |o9 
notase muy triste, con la respiración ac - ificuitad e" jo 
y tardo, ojos lagrimosos, cabeza baja y níTríaS, c , |í 
movimientos, debe practicarse una o • y o gi 
que se conseguirá detener los Pr0^ de ¡aS aftas; I’ 
salida de las ampollas y la formacio nreseid1 yp!1 
esto no puede conseguirse y ya se hu veceg co ¿o 
antemano, se les lavará la boca rep - vinilgre, 11 jedi’‘ 
composición formada de dos partes Je sal y, ^pi16 
agua de ruda, un puñado de ajenjos, t jcarán 
onza de asafétida: en las mm?"9 llaraalidaa ^tori°8 
ligeras escarificaciones con el objeto ( log mástic’ 
ta cantidad de sangre, usando en se^ emplazando1 ¿ 
emolientes y atemperantes endulzado.. I j en «S . ng s® 
pues de algunos dias con una las ® 
nagre, añadiendo un poco de miel, lu „lgon proL 1 919 
hayan abierto, se observara si las u fétidU’ - ..act® 
sus bordes están callosos, si exha la t0¿0S est°s 
color es lívido oscuro: cuando presentan 10
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^sdebe temerse un fin funesto, en cuyo caso se recurrirá 
8 la composición primera que se ha citado, frotando con 

la cavidad de la boca, particularmente en los sitios ul- 
^todos, hasta verter sangre, ó bien se usará una disolu- 
^*on del cloruro de calcio en bastante cantidad de agua 
^cebada, añadiendo una corta cantidad de alcanfor, todo 
®OrJ objeto de reanimar los fenómenos vitales del sitio afee ■ 
ido, y de deterger las úlceras en lo que sea posible. Cuan- 

‘as úlceras se presentan de un color rubicundo, sin mal 
°10ri separadas unas de otras, de un diámetro pequeño y 

bordes resáceos, debe esperarse una pronta y feliz cu- 
^'ón; en este caso sólo debe usarse algunas bebidas lige- 
|aiüente tónicas, los masticatorios de malvas y malvavisco 
.ñeramente acidulados con el vinagre, una dieta modera- 
8 J poco ejercicio: con esto suele lograrse la curación 
"tes del segundo setenario. En algunas reses, particular- 
ej>teen las vacunas, suele presentarse alguna dificultad । di excrementación, á consecuencia de estar aumentada 

p ab8orción intestinal: cuando esto suceda, se recurrirá al 
°cedimiento ordinario, poniendo algunas lavativas emo- 

á las que se añadirá el aceite y la sal común: si 
el contrario hubiese diarrea, se dará á los animales las 

f^1Ue*a8« los cocimientos de cebada, anozó avena ni

. ^i por un incidente se presentasen las flictenas en las 
ts ó mamas, se procurará lavarlas con mucho cuidado 

ein’']110 reveutarlas ni hacer sangre, con un cocimiento 
^oliente, añadiendo un poco de jara; si las hembras estu- 

8en criando y el pezón se hallase enfermo y obstruidos 
conductos, se procurará ordeñarlas con mucho cuida- 

Cao Procurando que no mamen las crías, porque en este 
Vg IJ, después de excitar demasiado la mama, podría agra- 
»ad8e h enfermedad, dándoles el agua en blanco bien car- 
5 y de harina de cebada ó de arroz; y para que puedan be
L i con facilidad, se las pone al lado de las madres, be

0 estes al mismo tiempo. Todo el plan curativo que se 
df. Ja de exponer hace referencia solamente a la enfermedad

Presentada en la boca; pero cuando ocupa la región
^ital deben aplicarse desde el principio de su apari- 

(Xt. 09 pediluvios de aguas de malvas con unas gotas de 
i*110 de 8aturno, ó bien de agua y vinagre, los que de- 

Wt । ce,8ar luego que la flictena se haya abierto y presen
cio J 188 úlceras, sustituyéndolas con las cocciones de agua 
|ie2U¿llda, aplicándolas al rededor de la corona y entre las 
fUr(Ulia8’ Poniendo para cada ocho onzas de agua una de clo-

^‘tebién se puede proceder, pero con precaución, á la 
j8| .."te de la flictena para evitar el desarado y la absorción 
¿i^Uido que contiene; pero como ella lo verifica por sí 
^ir a* Poco tiempo de su uparición, seria mejor uo recu- 
ei<lf.| 'Hluel procedimiento, porque puedo ser seguido de ac- 
luri/J58 í?rnve8, sólo sí se podra practicar cuando una aber-

atrase por algún t iempo. Si las extremidades afec- 
^roi 3e Presentasen hinchadas y edematosas, doloridas Ins 
fféti !8’ saliendo por entre las pezuñas una materia saniosa 
■ieiq' a» 8« lavaran con frecuencia con un cocimiento emo- 

resolutivo; y si con esto no se notase algún alivio, 
f, |tituirá con el agua clorurada bien cargada; si á pesar 

^,1, 0 1° expuesto el mal no cediese, se pueden practicar 
"f].,*8 ligeras escarificaciones de arriba abajo, dejando sa- 

H,lngre necesaria, y en seguida se aplicar» cualquiera 
cocimientos anteriormente dichos.

lo mas temible de esta enfermedad es el desarado, 
n 1 e l"8 pezuñas, cosa que en el mayor número de ve- 

'“teii VUetle evitarse, es necesario que cuando suceda se 
tea falanges que quedan al descubierto con una 

l^ien8101^11 de polvos de cal, albayalde, yema de huevo é 
$*611 r Ovándolas antes con un cocimiento de jara: tam-

PUe(len cubrir con una masa bien espesa de cloruro 
^ih Con aSU0« 1“ (lue 8e Pe8a cou facilidad y se conserva 

"cho tiempo.
['k'QjJ'bm dietético será el mismo que el que queda estu- 
”0^" Por la enfermedad aftos. Respecto al uso de los

de los animales que mueran de esta enfermedad, । {hoR11 ril que por ahora, y hasta tanto que las observa- 
ih‘% exPcrimentos practicados por profesores desti-

.0 todo espíritu de partido nos aclaren si esta enfer- 
b y ú 8 ° 00 contegio8n« 86 1 rolaba el consumo de la ca- 
l ^o ,J "p?a»os que encierra, el hígado, pulmones, corazón, 
V Bu^temago, intestinos y las extremidades, cuidando 
^lien^'dades de que se adopten tedas las medidas con- 
"ítitu f8’ no ten sólo para que tenga puntual curnpli- 

tedo lo expuesto, sino también para que las ¡líeles 

se disequen con cal en el acto de separarlas del cuerpo.
En cuanto á las carnes, sólo bastará hacer una observa

ción, y es: que cuando esta enfermedad se presentó en los 
años 39 y 40, se demostró que las de las reses vacunas no 
produjeron el menor trastorno, y sólo se notó que cuando 
las reses murieron muy atacadas de esta enfermedad, el uso 
de sus carnes no ocasionaron más que una ligera descom
posición de vientre, lo que hizo el que se permitiera la ven
ta de ellas; los demás ganados atacados como el lanar y de 
cerda, no produjeron el uso de sus carnes daño alguno, ni á 
la especie humana ni á los aniniales sanos

Es cuanto esta Junta puede manifestar á V. E en el in
forme que se ha servido pedirle Madrid 21 de Agasto de 
1848.—Guillermo San Pedro.—L., tomo 45.)

Real orden circular de 14 de Julio de 1875.

Ministerio de Fomento.—Las cuestiones esencialmen
te políticas que embargan en estos momentos la atención 
de V. S., no deben impedir que procure evitar con exquisi
to cuidado la extensión y agravación de un mal que sufre 
hoy la ganadería española.

, Lus especies de lanar, vacuna y de cerda vienen pade
ciendo tiempu ha varias enfermedades contagiosas además 
de las conocidas en lo antiguo, habiéndose recrudecido des
de el último ano la conocida con el nombre de glosopeda 
pederá y mal de peiuña

En tanto que la enfermedad estuvo circunscrita á deter
minadas regiones, nadie se cuidó de tomar las precauciones 
debidas para evitar su propagación, sin duda creyendo 
unos quo bastaría la acción del tiempo para que el mal 
desapareciese, y quizá interesados otros en ocultarlo para 
no dificultar la venta de sus reses.

De este censurable descuido en unos y de la punille co
dicia de otros, ha resultado lo que debía temerse: las enfer
medades, en un principio de fácil remedio, se han desarro 
Hado de tal modo, que apenas hay ya centro pecuario que 
no haya sido invadido por alguna de ellas. '

Sino se pone pronto remedio, bien se puede aseguarar 
que dentro de poco no habrá comarca ni rebaño que no su
fra el azote, y tan terrible es ya, que hay campos en Casti
lla donde los animales muertos é insepultos, que por su 
gran número no han podido ser devorados por los lobos, 
llenan-la atmósfera de miasmas pestilenciales.
, Por fortuna, la curación de algunas enfermedades no es 
imposible; prevenirlos es muy sencillo, y evitar que cun
da el contagio de todas ellas es sumamente fácil.

Compete á los Profesores de veterinaria lo primero; es 
propio de las Juntas de Sanidad lo segundo, y lo tercero se 
conseguirá observándose lo dispuesto sobro*el particular 
por nuestra legislación sanitaria
, Obren todos con actividad y celo, y no habrá que apelar 
á las medidas costosísimas y de gran rigor empleadas en 
otras naciones, durante los últimos años, para evitar que 
se generalicen más y más los estragos de las enfermedades 
contagiosas.

En Francia, por ejemplo, dispuso el Gobierno el año pa
sado fuesen aislados por largo tiempo los establos invadi
dos de la enfermedad á la sazón reinante, y en Inglaterra 
anteriormente se había ordenado que fueran sacrificadas 
sin consideración y retiradas del comercio todas las reses 
atacadas.

Para llegar al fin deseado, sin necesidad de recurrir á es
te extremo, importa que V. 8. recuerde á sus administra
dos el espíritu de nuestra antigua legislación sobre Sanidad 
pecuaria, confirmada por la Nueva y Novísima Recopila
ción, y varias disposiciones modernas relativamente al se
ñalamiento de tierra á los ganados enfermos.

También convendrá que inculque á los ganaderos la con- 
venicncia, sobre todo para olios, de que vacunen las reses 
lanares, cuya operaciones tan breve, fácil y eficaz como 
desgraciadamente poco observada.

En atención, pues, á lo expuesto, y con areglo á lo que 
la ciencia-; la experiencia y la legislación aconsejan y pres
criben, es la voluntad de S. M. el Rey (q. D. g.) se sirva 
V. S. disponer:

1 .® Que se reunan las Juntas de Sanidad en los pueblos 
en que las haya, y donde no existan, que inmediatamente 
se constutuyan para deliberar y resolver lo más convenien
te á fin de evitar la invasión *de ¡as enfermedades contagio
sas reinantes, ó de curarlas si la localidad estuviere ya in
vadida.

2 .° Recomendará vivamente la vacunación del ganado, 
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dando, si le parece, reglas para verificar la operación, y 
mandará que sean quemadas ó enterradas las reses muertas.

3 .a Tan pronto como un rebaño sea atacado, los pasto
res separarán las reses enfermas y darán aviso á la Autori
dad local .

4 .° Los Alcaldes, consultados lós ganaderos en junta, 
señalarán tierra y abrevadero aparte a los ganados conta
giados. . .

5 .“ Por xíltimo, las Empresas de ferrocarriles cuidarán 
que los vagones en que se transporten reses sean lavados 
y desinfectados con cloro después de cada viaje, cuya ope
ración se verificará delante y bajo la responsabilidad del 
vigilante ó comisario dal Gobierno. ,

Estas medidas son de utilidad pública, no habiendo na
die que no esté directa ó indirectamente interesado en que 
se ataje el incremento y propagación do esas enfermeda
des que diezman los rebaños, enflaquecen las reses, y, 
cuando son mortales, hacen malsana la carne destinado al 
consumo. '

Es de creer que los ganaderos y pastores, las Autoridades 
locales y las Empresas de ferrocarriles, cada cual en la 
parte que le concierne, se apresuraran á cumplir con las 
ordenes de V. S.; mas, por si alguno mal aconsejado trata 
de eludirlas, conviene que fije las penas en que incurran 
por ello, y se apliquen sin excusa para que haya el debido 
escarmiento. .

El celo de V S. por la protección y fomento de los inte
reses de esa provincia, cuyo mando civil supremo le está 
confiado, hace esperar que inmediatamente prestará su 
atencióu al buen servicio de este ramo de sanidad, sin lo 
cual pronto tendrá que lamentar el país mayores desastres.

Y de orden de S. M. lo pongo en conociminnto de V. S. 
para los fines que se expresan y efectos oportunos.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Julio de 18^5. 
—Or.mo — Sr. Gobernador civil de la provincia de......— 
(Gaceta de 15 de Julio.)

Viruela.

fítal orden circular de 12 de Junio de 1858.

Ministerio de la Gobernación.—Han llamado la aten
ción de la Reina (q D. G.) la frecuencia é intensidad con 
que se declaran epizootias de carácter maligno, especial
mente variolosas, en las diversas clases de ganado vacuno, 
lanar y de cerda; y deseando que el mal se ataje á toda 
costa, evitando su reproducción luego, y su propagación 
ahora, se ha servido acordar que recomiende á V. S. el más 
exquisito celo, no sólo para dictar y hacer que se guarden 
las disposiciones para estos casos determinadas, si que 
también para que á su vez excite á las Juntas de Sanidad 
y Subdelegados facultativos, con el fin de que secunden sus 
esfuerzos. Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que 
indique á V. S. la conveniencia de promover por todos los 
medios la inoculación de los ganados, invitando, al efecto, 
á los ganaderos, á quienes facilitará el pus necesario; y 
y como el interés individual puede ser poderoso auxiliar 
de medida tan benéfica, quiere S. M. que se signifique por 
V. S. á esa Diputación provincial con cuánto agrado verá 
el que en su presupuesto consigne alguna cantidad desti
nada á recompensar, como premio de emulación, á los ga
naderos que primero inoculasen sus ganados, y otra para 
adquirir y conservar el pus varioloso, que se habría de dis
tribuir gratuitamente para la operación.

De Real orden lo comunico á V. 8, para su inteligencia, 
esperando de su acreditado celo que sabrá vencer las difi
cultades que para obtener tan conveniente mejora pudieran 
oponerse, dando cuenta del resultado, que, siendo favora
ble, será muy del agrado de S. M. Dios guardeá V. S mu
chos años. Madrid 12 de Junio de 1858.—Posada Herrera. 
Sr Gobernador de la provincia de.....

Real orden circular de 12 de Junio de 1858.

Ministerio de la Gobernación.—Para que la Real or
den que V. S. recibirá con esta fecha, excitando á promo
ver la inoculación de los ganados, tenga cumplido y más 
cabal efecto, se ha servido acordar S. M., oído el dictamen 
del Consejo de Sanidad, que se hagan a V. S. las preven
ciones siguientes:

1 .a No hay inconveniente en que la inoculación se prac
tique en cualquiera estación del año; pero la primavera y

el otoño son las más adecuadas. Sin embargo, ct' ' g 
tema el contagio por haber aparecido la viruela en a n 
reses ó rebaños de la localidad, deberá procederse i 
tamente á la operación. .. ra 80r

2 ." No necesitan las reses preparación alguna 
inoculadas; pero se debe evitar el hacerlo en reses y [a 
tagiadas y que tengan la fiebre de inoculación ue 
natural. , „„»¡nnrqeen

3 .a Aunque la inserción del virus puede Prcc • ■ feriOr 
cualquiera parte del cuerpo, es preferible la car. 
de la cola ó la base déla oreja, por fácil ampi a jg 
todo en caso de accidente. También lo es la C::ru /, cerSe 
los muslos ó bragada; pero, de ningúu modo deü
en el brazuelo ni en el vientre. . c0Q

4 .a Deben practicarse a lo sumo dos picadm., . 0 
la lanceta, ya con la aguja lancetada, levantan- 1 
la epidermis y dejando el virus, Conviene que | ■ . 
esta Operación un veterinario, pues el modo ue ejev 
influye extraordinariamente en su resultado. 68

5 .a Debe libertarse, en cuanto sea posible, ■ • eX
inoculadas del frío húmedo, de la intemperie y 
cesivo calor . . t.-.pnos re-

6 a Una de las cosas que más influyen en los r¡oio- 
sultados de la inoculación, es la elección del vin . ueinf 
so. Cuando se quiera tomar de una res enferma 
se elegirá aquella que la padezca regular, benlb ’ uQ eg. 
al mismo tiempo sea joven, fuerte, agil, alegi , 
tado regular de carnes, de buena constitución y 1 e|erjrá 
tenga un corto número de pústulas ó vir.UP' a8fVrmada que 
entre éstas la que sea circular ú ovalada, bien io ■ 
sobresalga del nivel de la piel y que se desprem ■ • nf6- 
cultad y sin dolor, ligeramente blanquizca en s coQ 
rencia y en su superficie, y de la cual pueda q 
facilidad la película que la cubre. , elegirse

T.0 La verdadera materia variolosa que ।.le 
para la inoculación es la serosidad clara, tranpaie bU 
za, que sale a la superficie de la pústula despoja ct¡ca- 
cubienta epidérmica, ó que mana de las incisión^ 1 flOn' 
das en su espesor. La serosidad que sale mezc.iaa ndd 
gre es también virulenta, y transmite, al metw- 
fresca, una viruela tan benigna como de pus p pre- 

8 .a El virus procedente de la viruela lnocuia°trado 1°8 
ferible ai de la viruela natural, cual lo han ,.le?10S¿9te pro- 
expenmentos practicados durante medio stg o. 4 ^erV» 
cedimiento ha merecido en las naciones dorme be cOll- 
el nombre de cultivo del pus varioloso, ruede y 'tengi¡» 
servarse este pus, á fid de qué los ganaderps re- 
siempre á su disposición cuando quieran ¡noc ■ g.n que 
ses, ó bien para poderlo remitir á largas distan^ ; ogerlo 
pierda sus propiedades virulentas. La manera . r.unente 
en cristales ó tubos capilares y de usarlo, es _ ell [a 
idéntica á la que se practica en la especie nu ■ - 
vaca para la vacuna. ,. „„ onromend*11'

9 .a La vacunación de los ganados pudier. gu|jcjelega' 
se á las Juntas provinciales de Sanidad o a • repaf' 
dos de Veterinaria, según parezca mas conv • BUflcieot 
tiendo todos los años entre los ganadeio. 
número de cristales con pus varioloso, para j 
ca oportuna se practique la inoculación dándob1

De Real orden lo comunico á V. S. Pa^\J para 
publicidad especialmente entre los rpoortadas P,® 
éstos se penetren de las inmensas ventaja feliz te
el sencillo sistema de la inoculación, se ¡ndustri» y 
mino los deseos de S. M. en interes de a «n 
agricultura, á la vez que de la publica sa repe^1 ¿ 
cual desplegará V. S. el celo de que t^^drid. í 
pruebas. Dios guarde á V. S. muchos - dor c*vl 
Junio de 1858.—Posada Herrera.—Sr. G 
la provincia de.....

Real orden de 22 de Febrero de 187^

Ministerio de la Gobernación.— 
del Consejo Nacional de Sanidad el cxi , „auado Ia 
con motivo de la aparición dé la yirue. . ('orporac^11 
de Almatret, provincia de Lérida, dic i ,
emitido el siguiente dictamen: Ah„Hn este Excmo. 8n: En sesión de ayer pernv-'1"111 
por unanimidad, el dictamen de su Luí i 
que á continuación se inserta: . ,, de -r\ ..¿c- 

«Habiéndose manifestado en el la VirC 
tret, provincia de Lérida, la virueia [ - 
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ción general del ramo reclama al Consejo las medidas que 
convengan adoptarse para evitar el incremento de aquella 
plaga.

La Comisión permanente ha meditado sobre este asunto, 
Que tanto interesa á la riqueza general; y aunque ignora, 
Porque el Centro directivo lo omite, los detalles de la epi
zootia, su origen, su incremento, etc., y sobre todo las dis
posiciones que se han debido dictar por el jefe sanitario de 
*a provincia, asesorado de las Juntas de Sanidad y del res
pectivo Subdelegado de Veterinaria, y aun por los Delega- 
“08 de la Asociación de ganaderos, sin embargo de la falta 
de este conocimiento, cree de su deber recomendar, como 
ya lo verificó el antiguo Consejo en 22 de Junio de 185'7 y 
® de Mayo de 1858, la conveniencia de la inoculación del 
Pu8 de la viruela natural é inoculada.

No hay necesidad de descender á consideraciones que 
casi son de conocimiento común, respecto a la gravedad de 

viruela en el ganado, al que de ordinario arrebata un 15 
Por 100, cuando por la inoculación so reduce al 1, ni tam
poco sobre la conveniencia de aislar las reses contagiadas, 
“o colocarlas en las mejores condiciones posibles, de vigilar 
e* Que así se verifique, y muy especialmente para evitar el 
'iso de sus despojos, atendma la miseria pública, de prooe- 
der, ya que no á la cremación, á sepultar entre una capa de 
Oxido de cal y en zanjas profundas lasque fallezcan por 
efecto del contagio, encargando ú los Municipios, a las Jun 
tas, á ios Subdelegados sanitarios y a los inspectores de 
Ca'’nes el cuidado mas exquisito en orden á conseguir di
chos fines en beneficio de la salud pública.
. Pero como semejantes útiles medidas no siempre bastan 
a evitar los estragos, siquiera los atenúen, ni alcanzan to
das las ventajas de la inoculación, cuva verdadera eficacia 
está demostrada por la ciencia en otros países donde se ha 
experimentado y practica con el éxito apetecido; y como

la Península, á pesar de la circular de 11 de Febrero de 
187)3 y Real orden de 10 de Mayo de 1856, no parece, ó al 
^enos no hay datos oficiales de que so haya aceptado de- 
c,d¡damente;

I-a Comisión se limitará á insistir en la conveniencia de 
QQe se adopte y ejecute en España, ó al menos se reco
miende con verdadero interés á nuestros ganaderos. Bien 
8|lben éstos que la epizootia variolosa ofrece tres piques ó 
’^es en el ganado á quien acomete, y durando cada uno 

estos periodos sobre treinta días, claro es que el aisla
miento y los perjuicios se elevan á tres meses, al paso que 
81 se adopta la inoculación quedan reducidos á un total de 
^•titicuatro á treinta días, con más la ventaja de quedar 
las reses al abrigo de sucesivos contagios.

. Por tanto, si los actuales Consejeros opinan en la mate- 
r’a de que se trata como opinaban los que les precedieron, 
I'bode elevarse al Gobierno este dictamen proponiendo las 
818uieutes reglas, que fueron consultadas en Julio de 1858: 
.. f'" No hay inconveniente en que la inoculación se prac- 
^Que en cualquiera estación del año, aunque lu primavera

el otoño son las más adecuadas. Sin embargo, cuando se 
tetua el contagio por haber aparecido la viruela en algunas

ó rebaños de una localidad, deberá procederse inme- 
yiatamente a la o| eración.
, No necesitan las reses preparación alguna para ser 
moculadas; pero se debe evitar el hacerlo en reses ya con- 
,‘giadas y que tengan la fiebre de incubación de la viruela 
mi tu ral.

3 .n Aunque la inserción de virus puede practicarse en 
vlnlquiera parte del cuerpo, es preferible la cara inferior 
m la cola á la base de la oreja, por sqr fácil de amputación 

caso de accidente.
también es región á propósito la cara interna de los 

^Uslos ó bragada, pero de ningún modo debe hacerse en el 
^'izuelo ni en el vientre.। 'f-° Deben practicarse á lo sumo dos picaduras, ya con 
l'1 lanceta, ya con la aguja lancetada, levantando un poco 

epidermis y dejando debajo el virus. Conviene que prac- 
j Que esta operación un veterinario, pues c! modo de ejecu- 
'p*11 influye extraordinariamente cu su resultado.

Debe libertarse, en cuanto b u  i posible, á las re- 
88 inoculadas del frió húmedo de la intemperie y de un 
xccs¡vo calor.

r ' •H Una de las cosas que más influyen en los buenos ।Quitados de la inoculación, es la elección del virus vario-
Cuando se quiera tomar de una res atacada de viruela, 

ta aquélla que la padezca regular y benigna, y que 
misino tiempo sea joven, fuerte, ágil, alegre, en un es

tado mediocre de carnes, de buena constitución y que sólo 
tenga un corto número de pústulas ó viruelas. Se preferirá 
entre éstas la que sea circular ú ovalada, bien formada, 
que sobresalga del nivel de la piel y que se desprenda sin 
dificultad y sin dolor, ligeramente blanquizca en su circun
ferencia y en la superficie, y de la cual pueda quitarse con 
facilidad la película quelacubre.

7 .a La verdadera materia variolosa que debe escogerse 
para la inoculación es la serosidad clara, transparente, ro
jiza. que sale á la superficie de la pústula, despojada de su 
cubierta epidérmica, ó que mana de las incisiones practi
cadas en su espesor. La serosidad que sale mezclada con 
sangre es también virulenta, y transmite, al menos estan
do fresca, una viruela tan benigna como el pus puro

8 .a El virus procedente de la viruela inoculada es pre
ferible al de la viruela natural, como lo han demastrado los 
experimentos practicados durante medio siglo. Este proce
dimiento ha merecido en las naciones donde se practica el 
nombre de cultivo del pus varioloso. Puede y debe conser
varse este pus a fin de que los ganaderos lo tengan siem
pre a su disposición cuando quieran inocular sus reses, ó 
bien para poderlo remitir á largas distancias sin que pierda 
sus propiedades virulentas. La manera de recogerlo en cris
tales, ó mejor en tubos capilares, y de usarle, es entera
mente idéntica a la que se practica en la especie humana d 
en la vaca para la vacuna.

9 “ La vacunación de los ganados pudiera encomen
darse á las Juntas provinciales de Sanidad ó a los Subde
legados do veterinaria, según parezca más conveuiente, re
partiéndose todos los años entre los ganaderos el suficiente 
número de cristales con pus varioloso, para que en la épo
ca oportuna se practique la inoculación (1).

Y conforme S. M con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver oomo en el mismo se propone.

De Reai orden lo digo á V. 8. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1875.—Homero y Robledo. —Señor Gobernador de la pro
vincia de —(Ga c íiTa  de 3 de Marzo).

Carbmaco

Keal orden de 13 de Octubre de 1882.
Ministerio de Fomento.—La enfermedad carbuncosa, 

que con harta frecuencia se desarrolla en el ganado vacuno, 
caballar y lanar, constituye en muchas localidades de nues
tro país una péidida de consideración pava los que se dedi
can al desarrollo de h industria pecuaria. De cuantos me
dios se han puesto en practica, de cuantas medidas higié
nicas se han adoptado, ninguna hasta ahora ha surtido tan 
beneficiosos resultados como los que Mr. Pasteur ha pro
puesto hace poco tiempo á la Academia de Ciencias de Pa
rís, no ya para curar ¡os estragos del mal, sino para pre
servar á los animales de contraerlo, merced á un vi-ms be
nigno obtenido por el cultivo á una temperatura de 42 á 43 
grados de la misma bacteridia ó microbio que se desarro
lla en la sangre de los animales atacados.

Los resultados observados han coronado los esfuerzos del 
autor del procedimiento hasta el punto de haberse vulgari
zado en Francia de tal suerte el empleo de este remedio, 
que en menos de un año se han vacunado más de 130.000 
cabezas de ganado lanar y 20.000 de vacuno. Corroborados 
estos resultados por la ciencia y por la práctica, y tendien
do á evitar males tan grabes para el Estado, para el gana
dero y aun para la salud pública; el Gobierno de S. M. el 
Rey (q. D. g.) no podía ni debía mirar con indiferencia un 
asunto de interés tan vital. Cree el Ministerio de Fomento 
que, ensayado este procedimiento en España, si, como es 
de esperar, responde al éxito obtenido en la nación vecina, 
evitará las numerosas bajas ocasionadas todos los años por 
la mencionada enfermedad; y cree también que cuantos se 
interesen por el desarrollo y prosperidad de nuestros inte
reses materiales coadyuvarán á esta empresa. Con la espe
ranza de conseguir estos propósitos;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo si- 
gniente:

l .° Desde luego se adquirirá por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio los tubos de primera 

(1) Las reglas que se proponen en este informe, del Consejo Nacio
nal de Sanidad, son las mismas que so dictaron por R o de 12 de Ju
nio de 1858. '
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y segunda vacunación virus carbuncoso, y el inyector 
Pravaz, para practicar ensayos públicos en el gauado vacu
no y lanar del Instituto Agrícola de Alfonso XII. ,

2 .° El ganado lanar no vacunado que se someterá á la 
acción del virus carbuncoso, y que perecerá antes de cua
renta y ocho horas, será enterrado en sitio conveniente, 
que se cercará, destinándolo á campo de estudios sobre la 
duración de la indemnidad adquirida por la vacunación y 
de las crías que nazcan de madres vacunadas. Estos resul
tados se publicarán en la Gaceta de Madrid para conocí- 
cimiento de público. .

3 .° La Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio adquirirá datos sobre la importancia que afecta 
en las diferentes provincias la enfermedad carbuncosa, y 
y proporcionará á las Juntas de Agricultura y Diputacio
nes provinciales de las más invadidas lo necesario para la 
vacunación del ganado.

4 .° Se publicará por la expresada Dirección general una 
Instrucción sobre la manera de vacunar, con los detalles 
de escrupulosidad necesaria, para que los resultados sean 
satisfactorios.

De Real orden lo digo á V. 8. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Octubre 
de 1882.—Albareda.— Sr Gobernador de la provincia de....
— (Ga c e t a  de 17 de Octubre.)

Beglamento para el régimen de la Asociación general
de Ganaderos de 13 de Marzo de 1877.

ARTÍCULOS 82 AL 88.

Ministerio de Fomento.—«Art. 82. Cuando en un ga
nado se note la invasión de una enfermedad contagiosa, 
los dueños ó los pastores darán parte al Alcalde del térmi
no jurisdiccional en que paste

Art. 83. El Alcalde, en el mismo día que reciba el avi
so, convocará á Junta á los ganaderos, indicando en la 
cita el objeto de la reunión, y éstos deliberarán sobre el 
medio mejor de cortar el contagio. Si los ganaderos no con
curriesen, el Alcalde resolverá por si lo conveniente, des
pués de oir el parecer del Veterinario del pueblo, si lo hu
biese. .

Art. 84. Si la Junta de ganaderos resolviese vacunar 
el ganado y no hubiese vacuna, puede pedirla á la presi
dencia de fa Corporación, la cual deberá facilitarla.

Art. 85. En el caso de decidir el aislamiento de las re
ses enfermas, los ganaderos se atendrán á las reglas de 
precaución que acuerden entre sí. Si el señalamiento de 
tierra, ó sea el lazareto, se hiciera preventivamente, al 
adehesarse el término jurisdiccional, los comprometidos se 
atendrán á las bases del convenio.

Art. 86; Señalada la tierra al ganado enfermo, queda 
prohibido que salgan de ella, así como que entren rebaños 
sanos, á no ser para permanecer dentro.

Art. 87. Si hubiese varios abrevaderos, se designará 
uno exclusivamente para los rebaños enfermos; si sólo hu
biera uno, se marcará á éstos la hora y el punto por dende 
han de llegar al abrevadero y retirarse.

Art. 88. Si la enfermedad contagiosa se declarase en un 
rebaño estando en camino, no se les estorbará en su mar
cha; pero un pastor irá delante dos jornadas para dar parte 
á los Alcaldes, á fin de que avisen á los ganaderos y ale
jen sus rebaños de la vía el día que pasen los enfermos, y 
tomar además las precauciones que juzgue convenientes.» 
—(Ga c e t a  de 10 de Marzo.)

Honorarios y gasto de viaje.

Real orden de 30 de Seplievnbre de 1848.
Ministerio de la Gobernación.—Enterada la Reina 

(Q. D. G.) de lo que resulta en los expedientes instruidos 
en este Ministerio, con motivo de consultas elevadas por 
varios Jefes políticos sobre el modo de satisfacer los gastos 
de las comisiones de facultativos en la ciencia de curar, 
que so nombran para inspeccionar el estado de salud de al
gunos pueblos, se ha servido resolver que so observen las 
reglas siguientes:

J.a Guando a juicio de las Juntas provinciales de Sani
dad sea preciso nombrar una Comisión facultativa que re
conozca cualquier enfermedad que exista en algún pueblo 

de la misma provincia y que se presuma tener el cnr*C|^ 
de epidemia ó contagiosa con peligro de extenderse a io

i demás pueblos, el Jefe político nombrará la Comisión que 
’ haya de reconocerla y proponer los medios de cortarla par - 
, evitar su propagación. , .

2 .a Lo mismo tendrá lugar cuando en los ganados de 
término de cualquier pueblo se desarrolle una epizootia 
que tenga los propios caracteres y, siendo desconocido * e 
los Veterinarios ó Albéitares de los pueblos en donde exl^' 

i ta, sea precisa la intervención de una Comisión compuest 
¡ de los facultativos eompetentes. .

3 .a Cuando algún pueblo se hallase atacado de tales en- 
fermedadades y careciese de ios Médicos y Albéitares 
garios para proporcionar la asistencia facultativa á los hoi * 

j bres y animales, cuidará ci Jefe político de enviar el nu
mero que sen suficiente para atender al remedio de unos j 

I 0tr081 . a
4 .a Los gastos que se causen en los dos primeros caso . 

como de interés común á la provincia, s j  abonaran del p ' 
. supuesto provincial, con cargo al capitulo de imarevisto

5 .a Los del tercero deberán satisfacerse del mismo ca
I pítulo de imprevistos perteneciente al presupuesto mu - 

cipal del pueblo que reciba el beneficio. . . । 6.a Si el expresado pueblo por su pobreza ó e8cn8e.z 
recursos se hallase imposibilitado de hacer el pag° de* ' 
ferido gasto extraordinario, se verificará del presupue 
provincial y con la aplicación indicada, después que la u " 

; put ción.haya declarado al pueblo en tal incapacidad.
7 .a Si las partidas de imprevistos de los Pre8U|)Ue®HB. 

municipales ó provinciales no alcanzasen á cubrir los g 
tos expresados en los párrafos anteriores, se formara r ' 
pectivamente otro presupuesto adicional, según previ 
el art. 103 de la ley de Ayuntamientos de 8 de Ener0 
1845 y el 67 de la de Diputaciones provinciales de la p- 
pia fecha. .

8 .a y última. Los Jefes políticos cuidarán de no e,1V1. 
semejantes Comisiones más que en aquellos casos Q’16. 
juzguen necesario las Juntas provinciales de Sanidad, as g- 
nando á los comisionados las dietas proporcionadas, s 
permitir que se ocupe más tiempo que el preciso para 
desempeño y para el viaje de ida y vuelta. , .

De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia y etej 
tos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos años.--' 
Madrid 30 de Septiembre de 1848.—Sarlorius.—-“r. t 
político de..... —(C. L, tomo 45).

Real orden de 18 de Junio de 1867.
Ministerio de la Gobernación.—El Sr. Ministro «ie‘8 

Gobernación dice con fecha de hoy al Gobernador de 
provincia lo que sigue: . u.

«En vista del expediente instruido con motivo de 
1 sulta de la Junta de Sanidad de esta provincia, acere, 

las dietas que hayan de abonarse á los Subdelegados 
1 ramo cuando desempeñan comisiones fuera de las Pu * 

ciones donde residen, y de acuerdo, cu su mayor P '"’-j-j 
lo informado sobre el particular por el Consejo de ‘ 

. del Reino, S. M. ha tenido á bien resolver lo siguient • 
l .° Siempre que loa Subdelegados de Sanidad linj 

salir fuera de la jurisdicción del pueblo donde reamen, p 
j orden del Gobernador de la provincia en desempeño t6 
í comisión sanitaria administrativa, devengarán, ou । un tiempo prudencial que no exceda de cuatro días y p^ 

cada día que pernocten fuera del pueblo de su domici . 
i escudos los Médicos y 10 los Cirujanos, Farmaceut 
, Veterinarios; reduciéndose respectivamente á 8 es 

para los primeros y 6 para los segundos si pernoc 
sus casas. nqible

2 .° Si por razones especialísimas no les fuere p c0, 
los Subdelegados desempeñar en el citado peno*lo ‘coOO. 
misiones que se les hubieren confiado, lo pondrán c contj- 

’ cimiento del Gobernador, quien dispondrá ó no su‘ o |oB 
nuación, y en caso afirmativo continuarán devengan 
mismos honorarios ,nstos de

■ 3.° En los honorarios no se comprenden los g 16 
análisis, desinfectantes y demás remedios ó alen81tenCjoD« 
requiera la comisión, ni los gastos de viaje y mana 
los cuales se abonarán por separado, mediante cu 
bidamente justificada. , confíen

4 .° Para el desempeño de las comisiones que s . g ¿el । á Subdelegados, serán nombrados precisamente ))ecega- । partido á que correspondan los pueblos que haga1 
: rías las expresadas comisiones.
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5 .° Estas comisiones sólo tendrán lugar en los casos 
puramente administrativos, sanitarios, de reconocimiento 
ó asistencia de enfermedades que fuesen ó se sospechasen 
populares, como epidemias endémicas, epizoóticas, enzoó- 
ticas y contagiosas, ó en los de inspección de localidades 
notoriamente insanas, como lagunas, pantanos y estable
cimientos reputados por insalubres.

6 .° Para providenciar estos servicios, los Gobernado
res podrán aconsejarse, siempre que sea posible, de las res
pectivas Juntas provinciales de Sanidad y en todo caso 
elevar el expediente con lo actuado á la Dirección general 
del ramo, la que, para apreciar la importancia del servicio 
y si fué debidamente desempeñado, consultará, si lo esti
ma conveniente, al Consejo de Sanidad.

T .0 Las dietas y gastos deberán abonarse por el presu
puesto provincial con cargo á la partida de salubridad, ca
lamidades ó improvistos si la provincia fuese la interesada 
cu el servicio, y por el presupuesto municipal con aplica
ción análoga cuando sea sólo el pueblo el que reporte la 
utilidad; pero si éste, por escasez de recursos, se hallase 
imposibilitado de verificarlo, se realizará del presupuesto 
provincial después que la Diputación haya declarado al 
pueblo en tal incapacidad.

8.° Cuando estas comisiones de salubridad tengan lu- 
gár á instancia de porticulares, dueños de fábricas, indus
trias, casas de vecindad, de salud ú otros establecimientos 
sobre los cuales se giren aquéllas, las dietas deberán abo
narse por los propietarios interesados.

h-0 Si las comisiones se realizasen sobre los estableci
mientos industriales á virtud de denuncia hecha á la Au
toridad ó por iniciativa de ésta, y resultase probada con 
toda evidencia la insalubridad de los expresados estableci
mientos, los dueños de éstos, y no la Administración (que 
m verificará en cuso contrario, según la regla primera), pa
garán las dietas, que entonces serán duplicadas, y además 
se le exigirá la multa que proceda á juicio del Gobernador, 
Previa consulta de la Junta municipal sanitaria

10. En los casos á que se refiere la regla anterior, debe
rá darse audiencia á las partes.

11. Las dietas se justificarán con testimonio de la or
den del Gobernador y certificado del Alcalde como presi
dente de la Junta municipal sanitaria de la localidad donde 
el servicio hubiera sido necesario, visada por la Autoridad 
superior de la provincia, y los gastos por medio de cuenta 
con recibos visados por el Alcaide referido.»

Lo que de Real oreen comunicada por el Sr. Ministro 
traslado á V. S. para su conocimiento y á fin de que sirva 
de jurisprudencia en todos los casos que ocurran de esta 
Naturaleza. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 18 
de Jumo de 1867.— González Brabo.—Áv. Gobernador de la 
provincia de........ ^Gaceta del 30 de Junio.)

Inspectores Veterinarios provinciales de salubridad.

Eeal orden de l.° de Febrero de 1899.

Ministerio de la Gobernación.— Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por D. Salvador Aguado, D. Pau- 
*mo Abad y otros vecinos de esta Corte en solicitud de que 
se disponga la aplicación de las medidas que se juzguen 
hfás convenientes para prevenir las enzootias y Xas epizootias 
de los ganados por ser causa de grandes alteraciones en la 
8álud pública.

Resultando, según se manifiesta en la citada instancia, 
Que durante el verano ultimo se presentaron en algunos 
Pueblos de esta provincia casos muy frecuentes de fiebre 
carbuucosa y pústula maligna, habiéndose vendido en va- 
pos puntos reses muertas de enfermedades contagiosas 
pansmisibles al hombre como las carbuncosas y turbecu- 
‘osas, cuyas carnes expendidas en establesimientos públi- 
c°8, constituyen un peligro permanente para cuantos las 
Manejan y consumen;

Resultando que, como consecuencia del consumo de es- 
*^8 carnes, han sido atacadas de carbunco varias personas, 
‘Mleciendo algunas de ellas:

Considerando que es de absoluta necesidad que la ins
Pección de los ganados se ejerza constantemente bajo una 
^.lrección superior en la provincia, á fin de que las dispo- 
-yeiones dictadas para este servicio se apliquen con unidad 

o criterio y en la forma más eficaz de garantía de la salud 
Publica, de los intereses de los ganaderos y de la riqueza 
Pecuaria en general. I

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nonbre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido por conveniente disponer se cree 
en cada provincia una plaza de Inspector veterinario de sa
lubridad y otra de Subinspector, ambos honoríficas, á las 
inmediatas órdenes de los Gobernadores civiles, á fin de 
que, auxiliados para cuanto pueda afectar al interés gene
ral de la salud por los Subdelegados de veterinaria y de los 
Inspectores de carnes de los mataderos, cuiden del exaeto 
cumplimiento de dichas disposiciones y propongan al Go
bernador de la provincia cuanto juzgen oportuno. Elnom. 
bramiento de los cargos de Inspectores provinciales vete
rinarios de salubridad señará de Real orden y los de Su
binspectores por la Subsecretaría de este Ministerio, debien
do recaer estos nombramientos en Catedráticos de las Es
cuelas de Veterinaria, y en las provincias donde éstas no 
existan, en Profesores veterinarios de primera clase ó en 
los que hayan obtenido su título con posterioridad al re
glamento para la inspección de carnes en las provincias, 
aprobado por Real orden de 25 de Febrero de 1859, debien
do figurar los Inspectores como vocales natos de las Juntas 
provinciales de Sanidad, como asimismo los Subinspecto
res cuando Ies sustituyan.

De Real orden lo digo á V. S. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid l.° de Febrero de 1899.—Raíz y Capíe- 
pón.—Sr. Gobernador de la provincia de....—{Gaceta de 2 
de Febrero.)

(Gaceta 25 Mayo 1901.)

SECCION QUINTA
MINSITERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Circular.

Eu virtud de lo dispuesto en el art. 12 de la vi
gente instrucción de 14 de Marzo de 1899 para el 
ejercicio del Protectorado del Gobierno eu la Bene
ficencia particular, las Juntas provinciales durarán 
cuatro años, renovándose por mitad en cada bienio, 
quedando aquellas constituidas el día l.° de Julio.

Por la promulgación de la ley de 28 de Noviem
bre de 1899 se estableció, en lugar del año econó
mico, el año natural ó civil para el servicio de la 
Administración del Estado.

Por el Real decreto de 19 de Junio del año pró
ximo pasado se sometió á la anterior disposición 
la ley Provincial, en cuanto se refiere á la consti
tución de las Diputaciones, y análogos acuerdos se 
han dictado con el fin de que se rijan por el año 
natural lo relativo á la cobranza de tributos, y á 
la duración de los tratados administrativos oele- 
biados por las Diputaciones y Ayuntamientos.

Varias Juntas provinciales de Beneficencia han 
elevado consulta á este Centro respecto á la época 
en que deban hacerse las renovaciones bienales de 
la mitad de los individuos que las componen, si 
en l.° de Julio como dispone la instrucción, ó eu 
1." de Enero armonizándolas á lo que preceptúa la 
ley de 28 de Noviembre de 1899 respecto al año 
natural.

Las razones que han inspirado las anteriormente 
expresadas soberanas disposiciones pueden, sin in
conveniente alguno, hacerse extensivas al presente 
caso: pues todas ellas se encaminan á unificar en lo 
posible los servicios de la Administración del Es
tado.

Por todo lo cual, esta Dirección general ha acor
dado manifestar á V. 8., á los Sres. Prelados de las 
respectivas diócesis y á las Juntas provinciales de
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Beneficencia, remitan á el Ministerio las relaciones 
y ternas que dispone el apartado 5 y 6 del art. 9.°, 
y art. 13 de la intruoión del ramo, en todo el mes 
de Noviembre del corriente año, á fin de dar cum
plimiento á los artículos 10, 11 y 12 de la misma, 
con objeto de llevar á cabo la renovación de la mi
tad de los vocales y que queden constituidas las 
Juntas el día l.° de Enero del próximo año, conti
nuando las mismas hasta aquella fecha tal y como 
hoy están formadas.

Madrid 24 de Mayo de 1901.—El Director gene
ral, O. Groizard.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de.......

Ayuntamiento ie la S, H, j M, B, Ciudad de Zaratea

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
celebradas durante el mes de Abril de 1901.

Sesión del día 3.

Fue aprobada el acta de la celebrada el día 29 
de Marzo último.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de 
la Comisión de Juegos Florales de Teruel dando 
las gracias por el premio acordado para aquel cer
tamen.

A la Comisión de Subsistencias pasó el oficio 
del Veterinario encargado del reconocimiento de 
carnes frescas remitiendo el estado de las inspec
cionadas desde el 14 de Febrero.

Se autorizó á la Compañía Aragonesa de elec
tricidad para apoyar unos hilos telefónicos en el 
edificio Escuela de Casablanca.

Fué aprobado un dictamen proponiendo la en
trega de un mes de haber á cada uno de los em
pleados del Penal.

Se acordó el arreglo de las mesas de escritura 
de la Escuela de niños agregada á la Normal.

Se acordó que á la Maestra de la Escuela de la 
calle de Bayéu se le conceda una gratificación 
para una pasante suprimiéndose la que disfruta la 
de la Escuela del Arrabal.

Se determinó conceder á Mariano Monserrat 
una gratificación por haber prestado un servicio 
humanitario.

Fueron autorizados para decorar sepulturas á 
perpetuidad varios interesados que lo tenían soli
citado.

Se concedió permiso á varios propietarios para 
la toma de agua para usos domésticos de sus res
pectivas casas.

Quedó sobre la mesa el dictamen relacionado 
con el anteproyecto de alcantarillado presentado 
por D. Angel Rafael Berbiela

Igualmente quedó sobre la mesa un dictamen 
proponiendo la prolongación de la cañería de gas 
en el Paseo de Torrero,

Fueron autorizados para practicar obras varios 
propietarios que lo tenían solicitado.

Se acordó la devolución á D. Antonio Guíu de 
cierta cantidad que satisfizo por renovación de 
una sepultura.

Se determinó aprobar definitivamente el plano 
de nuevas alineaciones de la Plaza del Mercado.

Fué nombrado mediante votación Conserge del 
Cementerio D. Víctor Gómez.

Se aprobó el proyecto de alineación y ensanche 
de las calles de Lauuza y Olmo.

Quedó sobre la mesa el dictamen referente al 
cambio de mecheros en el Paseo de la Indepen
dencia.

Se aprobó el dictamen y pliego de condiciones 
para la colocación de cañería de aguas hasta la 
fábrica de cervezas.

Se acordó encargar á D. Manuel Pi el servicio 
de suministro de escobas para la limpieza pública.

Fueron aprobados varios eucabezamientos de 
consumos hechos con algunos industriales del 
radio.

Fué autorizado D. José García para establecer 
un juego de caballetes en la plazuela de Santa 
Engracia.

Se concedió á D. Jenaro Calvé el permiso nece
sario para establecer un depósito de sal en la ca
rretera de Valencia.

Se acordó la adquisición de carbón con destino 
á la calefacción de aguas del Matadero.

Fué aprobado un dictamen referente á la intro
ducción de corderos con rebaja de derechos desde 
el Sábado Santo al Domingo de Cuasimodo.

Se desestimó la petinión de varios interesados 
sobre instalación de barracas en la plaza de Sala- 
mero.

Fué aprobado un dictamen autorizando á don 
Tomás Fernández para colocar unos caballetes en 
la plaza de Santa Engracia.

Se acordó la devolución á D. Antonio Capdevila 
del depósito que hizo para una subasta de carbón.

Volvió á la Comisión un dictamen relacionado 
con el nombramiento de oficial quinto de la Secre
taría municipal.

Se acordó devolver á D. Virgilio Lope el depó
sito que hizo como rematante de árboles en el 
soto de San Antonio de Peñafior.

Se acordó el arreglo de algunas alcantarillas en 
el camino de Peñafior.

Fué autorizado D. Marcos Aparicio para obrar 
en su finca del camino de Peñafior.

Se acordó la colocación de las placas en las ca
lles designadas con los nombres del «Dr. Ramón 
y Caja),» «D. Fernando El Católico» «Plaza de 
D. Luis Santangel» y «Avenida del Siglo XX».

A la Comisión 5."' pasaron dos instancias sobre 
que se restablezca el paso de bajada al río Ebro en 
las Tenerías.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 10.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 3. .
Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 

nombrados Alcaldes de los barrios de Cerdán, J11®' 
libol y Democracia D. Manuel García, D. Gregorio 
Esteban y 1). Constantino Pérez respectivamente.

Se acordó tributar gracias á D. Mariano R. 
víala por los 50 ejemplares que remite de su obra 
titulada «Problemas instructivos y procedimientos 
de cálculo mental.»

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de Marzo último.

Fué aprobado el escrito del Sr. Alcalde pidieñ'
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do autorización para el gasto que ocasione la ve
da de 8 8. A A. los Príncipes de Asturias.

A la Comisión quinta pasó el oficio del Director 
de la fábrica militar de harinas para que se solicite 
prórroga de arriendo del molino de las Huataa.

Volvió á la Comisión el dictamen relacionado 
con la colocación de mecheros Aüer en las farolas 
del paseo de la Independencia.

Se acordó la venta de montones de estiércol.
Fue aprobado un dictamen proponiendo se re

ponga la bajada al Ebro en el barrio de las Te- 
nerias.
, Se acordó indemnizar con 125 pesetas á los ve

cinos de Santa Fé para el el sostenimiento de la es
cuela particular que allí tienen.

Fueron autorizados D.a María Sánchez y doña 
Carmen Cano para decorar sepulturas á perpe
tuidad.

Se cedió á D. Antonio Egido y D. Antonio En- 
fedaque la parcela sobrante de la vía pública de la 
casa núm. 27 de la calle de la Democracia.

Se acordó que las Comunidades religiosas que 
tienen concesiones hechas de sepulturas paguen 
los gastos de apertura de las mismas.

Fue aprobado un dictamen proponiendo se des
estime la instancia del Orfeón Zaragozano sobre 
Pago de arbitrios por alquiler de gallardetes. 
, Se aprobó la cesión que D. Ramón Gracia hace 
a D. Demetrio Fraile de una sepultura en el Ce
menterio de Torrero. .

Se aprobó un dictamen proponiendo se ensaye 
la sustitución de adoquinado por el asfaltado.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del 19.
Fue aprobada el acta de la celebrada el día 10.
Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte en 

la causa que sigue el Juzgado del Pilar contra 
Antonio Sancho.

A la Comisión correspondiente pasó el oficio del 
br. Gobernador señalando el día 22 de Mayo para 
celebrar la subasta de contratación de empréstito.

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expe
dientes ingresados durante el trimestre último.

Se acordó tributar expresivas gracias al Sr. Mi
nistro de la Gobernación y Diputados por Zarago
za por sus gestiones para la traslación del Penal 
de 8. José.
, Pambien se acordó tributar expresivas gracias 
Z Domingo Gascón por el ejemplar que remite 
de la «Miscelánea Turolense.»

Volvió á Ja Comisión el dictamen relacionado 
^OU el proyecto de alcantarillado presentado por 

Angel R. Berbiela.
Se acordó la colocación de una fuente en las 

fueras de la Puerta del Portillo.
Fue aprobado un dictamen relacionado con los 

almacenes de trapos, huesos, etc.
Fué nomdrado D. Tomás Monreal Guardapar- 

Qüe de bomberos.
Se aprobó un dictamen proponiendo la contes- 

&ción que ha de darse á los pintores á la instan- 
que presentaron sobre decorado de las nuevas 

Echadas.
Fué autorizado D. Victoriano López para obrar 
la casa núm. 6 de la calle de Ciuegio.

Se concedió un socorro á Pabla Callao como viu
da del guarda de consumos Gregorio Gallón.

Fue nombrado D. Miguel Madroñero oficial 
quinto de la Secretaría Municipal.

Esplanadas que fueron por los Sres. Concejales 
algunas mociones, se levantó la sesión.

Sesión del dia 24.

Se aprobó el, acta de la celebrada el día 16
A la Comisión segunda pasó la revista «El Con

sejo de bomberos de Bruselas,» que remite el Mi
nisterio de la Gobernación.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la carta del 
Excmo. y Revmo. Sr. D. Antonio María Casca
jares, participando su preconización paraesta San
ta Iglesia Metropolitana.

, Quedó enterada la Municipalidad de la providen
cia del Sr. Alcalde suspendiendo el acuerdo sobre 
provisión de la plaza de Guardaparque de bom
beros.

Se acordó incluir en el próximo presupuesto la 
cantidad de 125 pesetas para el sostenimiento de 
la Escuela del barrio de Santa Fe.

A la Comisión segunda pasó el oficio de la Socie
dad de peones y albañiles sobre aumento de jornal 
á los obreros del Ayuntamiento.

Se aprobó un escrito relacionado con el funcio
namiento de la estufa de desinfección.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 
Empresario del Teatro Principal participando ha
ber contratado otros actores para la actual com
pañía.

A la Comisión cuarta pasó la Real orden sobre 
formación de estados mensuales de mortalidad.

Se aprobó la distribución de fondos para el mes 
de Mayo próximo.

Acordó el Ayuntamiento asistir al Te Deum que 
ha de cantarse para conmemorar la preconización 
del Excmo. y Rvmo. Sr. D. Antonio María Casca
jares.

Fueron explanadas algunas mociones que tenían 
anunciadas los Sres. Concejales, de sesiones ante
riores.

Se aprobó un dictamen proponiendo se coloquen 
telas metálicos en las ventanas de la Escuela de 
niños del Almudí.

Se acordó establecer dos centros de vacunación 
y revacunación gratuitos.

Se autorizó á D. Francisco Navarro para el de
rribo de las casas números 3 accesorio y 5 de la 
calle de Roda y 40, 42 y 44 de la de la" Manifes
tación.

Quedó sobre la mesa el dictamen referente á la 
construcción que solicita D. Manuel Viñado.

Se acordó devolver á D. Ildefonso Franco cierta 
cantidad satisfecha de más por introducción de 
consumos.

Se acordó autorizar la colocación de veladores á 
varios industriales que lo temían solicitado.

, Se concedió un socorro á Epifanía Sauz como 
viuda del portero del Depósito municipal Saturni
no Izquierdo; y á Catalina Vedilla, viuda del pesa
dor del Matadero Manuel Marco.

Se aprobó un dictamen relacionado con los apro
vechamientos forestales del corriente año.
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Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
se practiquen cultivos en la Huerta de Santa En
gracia.

Igualmente quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se otorgue la plaza de pensionado de 
pintura á D. Mariano Diez.

Se autorizó á varios propietarios para practicar 
obras en sus respectivas casas.

Se acordó aprobar la cesión de sepulturas á per
petuidad á los interesados que las tenían solici
tadas.

Se autorizó á D. Paulino Bernardín para el asfal
tado de las aceras de las casas 71 y 73 de la calle 
del Hospital; á D. Cirilo Villuendas para la toma 
de agua para las obras de las casas de la calle de la 
Torre Nueva, Violín y plaza de San Felipe; y á 
D. Antonio Usón para construir un panteón en el 
solar núm. 150 del Cementerio de Torrero.

Fue aprobada la cesión de una sepultura perpe
tua hecha por D. Tomás González á los ejecutores 
testamentarios de D.a Audresa Lavilla.

Se autorizó á D. Juan Lacasa para colocar vela
dores en la fachada del Cafó de Ambos Mundos.

Se autorizó á los barqueros del Ebro para colocar 
una música en la arboleda de Macanaz los días 
festivos.

Explanadas que fueron algunas mociones, se le- 
yantó la sesión.

" SECCION SEXTA
Los repartimientos de consumos, líquidos y al

coholes, así como el extraordinario sobre paja y le
ña, formados para el presente año de 1901, se ha
llarán de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho días, du
rante cuyo plazo podrán los contribuyentes pre
sentar las reclamaciones que crean pertinentes.

Novillas 27 de Mayo de 1901.—El Alcalde, An
tonio Añaños. ___

Los repartos del déficit, líquidos y consumos de 
este pueblo, correspondientes al corriente año, que
dan expuestos al público por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos 
de la ley.

Monegrillo 25 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
Alejo Germán.

El reparto de consumos, y por separado los de 
granos y alcoholes, de Cinco Olivas, para el pre
sente año de 1901, quedan expuestos al público 
por término de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con objeto de que puedan ser exa
minados dichos documentos, y presentar las recla
maciones correspondientes.

Cinco Olivas 24 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
Ramón Escobedo.___________________________________

SECCIÓN SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Villamayor.
Cédula de citación

El Sr. D. Nicolás Alcrudo Mayoral, Juez muni
cipal de este distrito, en oportuna providencia de

esta fecha, ha acordado se citeá Jorge Barrio Ca
nal, que habitó en 11 de Septiembre de 1900 en 
Zaragoza, calle de la Rosa, núm. 5, siendo so 
de 50 años de edad, ignorándose en la actualida 
su domicilio y paradero, para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, á las diez y sei 
del día 8 de Junio próximo, á fin de dece ebi a^ 
juicio verbal de faltas sobre contusión que el 
mo sufrió, bajo apercibimiento legal. .,

Y cumpliendo con lo mandado, para que siiv 
de citación con los indicados apercibimiento» a 
referido Jorge Barrio Canal, que es uatuiui 1- 
Castil, y se inserte al efecto en el Bo l e t ín  Oe ig ia  
de esta provincia, conforme á lo determina o 
el párrafo segundo del art. 178 déla ley de Enj31 
ciamiento criminal; expido la presente en \ 1 
mayor á 24 de Mayo de 1901.—El Secretario, la
bio Bernad Laplaza.

PARTE NO OFICIAL
---—

ANUNCIOS
NUEVO MERCADO DE ZARAGOZA

Habiendo acordado el Consejo deAdmÍDÍstrac10^ 
de dicha Sociedad hacer efectivo el cuarto divi
dendo pasivo de 20por 100(100 pesetas por acciónj, 
se hace saber á los señores accionistas que el pag 
habrá de hacerse en las Oficinas Sociales, (Ceida»; 
1.°, principal), los días 15, 17, 18, 19 y 20 del pin 
ximo mes de Junio, de nueve á doce, median 
presentación de los resguardos provisionales pal 
su cange por las acciones al portador, con el .reC1 
al dorso suscrito por el interesado ó por quien 
gítimamente le represente, debiendo advertirse q 
transcurridos que sean los días señalados pai;i 
cange, quedarán dichos resguardos sin ningún 
lor y efecto y no se admitirán transferencia-’ 
los mismos. ,n1..

Zaragoza 27 de Mayo de 1901.—El Ducc 
Gerente, Felipe J. Guillén.

SI»™ 1E MS M FUENTES BIW
Cumpliendo lo que previene el art. 45 de l»8 

denanzas de este Sindicato, se convoca á la vO 
nidad de regantes para el día 15 de Junió pióxim > 

á las nueve de la mañana, á sesión ordinaria^ 
el fin de tratar de lo que dispone el art. 54 1 0 

mismas; advirtiendo que si no se reuniera ni 
en dicho día, se convoca para el 23 de dicho n^^ 
con la advertencia de que se tomarán acuerdos v 

lidos en la referida sesión con los que asistan- 
Fuentes de Ebro 23 de Mayo de 1901.—'^ 

sidente del Sindicato, Víctor Rolly.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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